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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 
 

Coromoro (S.S.), Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

1. A S U N T O 
 

Pasa al despacho para dar trámite al expediente en lo que compete. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Con base en la normativa reseñada, en efecto se observa pertinente realizar el 
traslado del avalúo del inmueble embargado. 
 
De igual manera, para los fines del numeral 8 del artículo 597 del CGP, se ordena 
agregar al expediente el despacho comisorio celebrado por la inspección de policía 
de Coromoro, junto con la diligencia de secuestro del inmueble. 
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de 
COROMORO SANTANDER, 
 

3. R E S U E L V E 
 
Primero. DAR TRASLADO por el término de diez (10) días del avalúo del inmueble 
objeto de secuestro, en los términos del artículo 444 num. 2 del CGP. 
 
Segundo. AGREGAR al expediente el despacho comisorio para los fines del 
numeral 8 del art. 597 del CGP. 
 
Tercero. Para los fines indicados en los numerales primero y segundo de este 
proveído, por conducto de Secretaría del despacho, PUBLIQUESE en la carpeta 
One Drive, por el término señalado en la norma, la documentación reseñada, a fin 
que los interesados tengan oportunidad de realizar lo que consideren pertinente. 
 
Cuarto. Una vez surtido lo anterior, continúese con el trámite de rigor. 

 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 

 

Nota: Se publica en estado 10 del 25 de Marzo de 2021 
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